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ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 022 CONCEJO MUNICIPAL 

CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES 01 DE JULIO DE 2009 
 
 
  En Villarrica, transcurrido 01 días del mes de Julio de 2009, siendo las 08:45 hrs. 
el  ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLARRICA  SR. PABLO ASTETE MERMOUD, da inicio en el 
nombre de Dios y la Patria a la Sesión Ordinaria Nº 022 de Concejo Municipal, en el Salón 
Auditórium de la I. Municipalidad de Villarrica.- 
 
ASISTENTES: 
  
Miembros Concejo Municipal: 
 
  RENE RUBESKA BALBOA 
  GERMÁN VERGARA LAGOS 
  LETICIA GALLARDO SALAZAR 
  VÍCTOR DURAN RIVERA 
  JUAN BELLO VELASQUEZ 
  MIRTA ULLOA BAEZA 
 
  Secretario de Concejo y Ministro de Fe: se encuentra presente y actúa como tal, el 
Secretario Municipal Titular Néstor Burgos Riquelme y la Secretaria de Actas Srta. Sandra Garcés 
Torres. 
   
 I.- APROBACION ACTAS ANTERIORES: 
  
 Se aprueban sin observaciones las actas Ordinarias Nº 19, la Sesión extraordinaria Nº 3; 
quedando pendientes para una próxima sesión las actas de las sesiones Ordinarias Nº 20 y Nº 
21. 
      
II.- VARIOS: 
  
  El Sr. Alcalde solicita que los varios sean más acotados para dar espacio a las 10:30 hrs. a 
la presentación del Sr. Fernando Burrows de la Universidad Católica en relación al PLADECO y al 
PLADETUR.    
 
 El Concejal Sr. Bello consulta que se puede hacer cuando un profesor no cumple –por así 
decirlo- de mejor manera sus funciones y tareas como profesor, esto ocurre con un profesor de 
lenguaje en el Liceo Araucanía; donde –según le han comentado los alumnos- en sus clases usa 
gran parte de su tiempo para reclamar y criticar tanto a las autoridades como de de la situación 
general actual. 
 
 El Sr. Alcalde señala que si hay reclamos de este tipo, se le debe primero informar al 
Director del Liceo, de parte de este a la DEM y luego a él como Alcalde para instruir el sumario si 
es que corresponde. 
 
 

 
 La Concejal Sra. Leticia Gallardo hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
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1. Solicita saber cual va a ser el procedimiento para llamar a las ambulancias cuando hay 

emergencias. En su momento solicito con el Director del Hospital que este tema sea más 
acucioso y diligente el despacho de las mismas. 

a. El Sr. Alcalde indica que este es un tema que afecta a todos y no solo a Villarrica, 
el tema esta tan desvirtuado que la gente prefiere trasladarse por sus medios al 
hospital y no pedir ambulancia. 

b. La Concejal Sra. Ulloa señala que la coordinación de Temuco es para aprovechar 
más y mejor los recursos y cuando no hay una ambulancia disponible cerca, se 
llama la que este disponible más cercana. 

c. La Sra. Leticia indica que cuando se diseñan estos temas en el papel parecen ser 
grandes ideas y grandes soluciones, pero en la práctica no es así. 

d. El Concejal Sr. Bello sugiere informar de este tema a los Parlamentarios y 
solidarles que se reordene el tema y que primero se recurra a las ambulancias 
locales y si no hay disponible recién al nivel central. 

e. El Sr. Alcalde señala que se oficiara a los parlamentarios de la zona para exponer 
esta situación, agrega que seria ideal que alguna vez un concejal llegara al 
parlamento porque como Concejal se conoce acerca la realidad de las comunas. 

 

2. Consulta si se concretó el apoyo del municipio al Hospital a través de la carta que iba a 
hacer. 

a. El Secretario Municipal responde que a la fecha no se ha enviado. 
b. La Sra. Leticia insiste en la necesidad de apoyar esta iniciativa, no solo en pedir la 

construcción de un Hospital nuevo sino también en mejorar la calidad de la 
atención, incluido la atención y recepción de pacientes con problemas 
psiquiátricos. 

c. El Concejal Sr. Rubeska sugiere visitar igual en forma directa al Ministro de Salud 
quien finalmente define las inversiones a realizar; considerando básicamente el 
área de influencia que se tiene, es la segunda ciudad en la región más aún si 
consideramos la alta afluencia en verano. 

d. El Concejal Sr. Bello plantea que igualmente hay que convocar a la comunidad 
para hacer una presión ampliada y no aparecer solo el Concejo o la 
Municipalidad. 

e. El Concejal Sr. Durán solicita conocer el estudio realizado respecto a la proyección 
de la demanda. 

3. Se necesitan los servicios de limpieza de fosas sépticas en distintos sectores, consulta 
quien fiscaliza la limpieza de los pozos y donde se evacuan las aguas una vez que se 
limpian; especialmente el tema de los camiones. 

a. El Concejal Rubeska informa que Aguas Araucanía por ley tiene dispuesto un 
lugar para descarga de estas aguas y esta ubicado en Temuco con un costo de 
$15.000 por camión; el tema es el costo del viaje a la Temuco y en la práctica lo 
botan en cualquier parte, básicamente en el campo donde los autorizan. 

b. La Sra. Leticia solicita que se hagan gestiones con Aguas Araucanía para que en 
una reunión con los empresarios de estos camiones se busque una solución en 
conjunto para evacuar estar aguas. Solicita igualmente que se incorpore el caso 
de la vivienda de calle Fresia 1363. Igualmente hay un problema sanitario en 
Anfión Muñoz con León Gallo Nº 637 con una caballeriza que molesta a los 
vecinos. 

4. Cuando se repongan veredas considerar León Gallo Nº 649 y Nº 644. 
a. El Sr. Alcalde señala que en el PMU de veredas en la práctica se va a alcanzar un 

par de cuadras entre ellas Sargento Aldea con el acceso al CECOF y Casa del 



     
        SECRETARIA MUNICIPAL   

           Página 3 de 13 

DESCARGADO DE www.villarrica.org  

ORIGINAL EN SECRETARIA MUNICIPAL 
 MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 

Adulto Mayor, más la ampliación de loza de algunas garitas. Con un segundo 
proyecto FRIL que es más amplio se puede cambiar algunos sectores más 
prioritarios que otros. 
 

5. Le solicito a un maestro que le cotizara el costo de hacer unos baños públicos en Lican -
Ray, con al menos unas 10 casetas -5 y 5- y salen aproximadamente M$8.000 incluido 
receptáculos de duchas, con una medida de 10 x 5.  

a. El Sr. Alcalde le solicita que haga llegar el estudio. Fuera de esto les informa que 
se han estado elaborando una serie de PMU entre ellos para mejorar los baños 
de la playa Pucara y Lican- Ray. 
 

6. Se presenta la Sra. Pilar Rojas Presidenta del Club de Adulto Mayo Bella Hortensia quien 
señala que a la fecha han estado funcionando en la sede de la Cruz Roja, pero luego 
tienen que entregar y están buscando donde funcionar porque les están cobrando 
$30.000 a contar del 1 de Julio para funcionar. Solicita apoyo para poder seguir 
funcionando, en este momento están en la disyuntiva de o reúnen los $30.000 mensual 
o se tienen que disolver; este apoyo momentáneo se puede traducir que en vez de 
entregarles los $100.000 para el paseo se los entreguen en 5 cuotas de de $20.000 y 
ellos ponen los otros $10.000 pero tendrían resuelto el tema por los próximos 5 meses. 
La solución definitiva pasa por construir una sede para el adulto mayor en Lican Ray, en 
un terreno municipal que existe en la ciudad. Aprovecha la ocasión para invitarlos los 
días martes y jueves de 15 a 16:30 a gimnasia. 

a. El Sr. Alcalde señala que próximamente se trataran las subvenciones y se vera en 
ella el aporte para que puedan pagar por 5 meses el lugar para sus reuniones y si 
es posible mantener igual el aporte para su paseo. 

 
El Concejal Sr. Víctor Durán hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 

varios: 
 

1. Hace entrega de una solicitud de informe por escrito respecto al fin que tienen los 
arboles cortados en la calle por personal municipal, pide que se les haga llegar un 
informe mensual. 

a. El Concejal Sr. Rubeska considera que este tema es inoficioso porque la mayoría 
de estos arboles están apolillados y no sirven para nada, muchos de ellos se 
envían a al bodega y quedan en el mismo lugar. Otros quedan amontonados en 
distintos lugares y más de alguno se lo llevaran los mismo trabajadores. 

b. El Alcalde señala que hay instrucciones que toda la leña que llega ala bodega se 
envía a las distintas unidades municipales pero que deben quedar registradas sus 
salidas. 

2. Solicita un informe respecto al estado actual de la calefacción del Gimnasio Municipal, 
en el cuales e hizo una gran inversión y no se usan. 

a. El Alcalde indica que le solicito a Ernesto López para conocer el estado actual de 
la calefacción de gimnasio. 

3. Al leer el informe de Ejecución Presupuestaria faltan muchos datos y solicita que se 
complete la información faltante, al igual que algunos antecedentes de Salud y 
Educación. 

a. El Sr. Alcalde informa que se reunió con el  equipo municipal y les pidió que 
aclaren y complemente la información. 

b. El Concejal Sr. Durán solicita se estudie efectuar una auditoria aleatoria a algunas 
aéreas para mejorar la gestión, que se entienda que no es con fines de perseguir 
a nadie, pero es un tema de sanidad; siguiere contar con unos M$15.000 para 
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ello por parte baja, pero hay que definir las áreas de interés. 
c. El Sr. Alcalde considera que es importante hacer una auditoria y lo ideal seria 

poder hacerla cada 4 años. 
 
 

d. El Concejal Rubeska indica que en el periodo de la Sra. Ingrid Prambs en el inicio 
de su gestión se planteo la idea de hacer una auditoría externa, pero 
básicamente. 
 

4. Solicito por mail el Plan Anual para el año 2009 y a la fecha no ha llegado, solicita que se 
lo hagan llegar para poder conocerlo y así poder hacer el seguimiento correspondiente. 
Falta igual que se de cumplimiento al articulo 8º de la Ley Nº 18.695 con las 
contrataciones de personal y adjudicaciones por licitaciones menores a UTM 500. 

a. El Sr. Alcalde indica que la próxima sesión se hará llegar esta información 
actualizada. 

5. Hace llegar una propuesta de ordenanza Apícola para la comuna como una forma de 
proteger a los productores locales, quienes en el verano se ven afectados por la 
trashumancia al llegar personas alejadas de la comuna con sus cajones de abejas las que 
se dedican al pillaje. 

a. El Sr. Alcalde señala que para la próxima semana asistirá a la sesión el encargado 
del Proder quien expondrá hacer de estas y otras materias. 
 

6. Vecinos del Sector de Boquipulli Alto señalan que compraron 360 cubos de materia y se 
utilizaron 210 quedando pendiente para retirar un saldo. Consultaron en el pozo Briceño 
y les dijeron que no quedan cubos disponibles. 

a. El Concejal Sr. Juan Bello explica que el tiene claro el tema y que ya antes lo había 
explicado. Inicialmente se compro el material del pozo Briceño pero se utilizo un 
material del pozo Becker y el del pozo Briceño quedo en reserva y este material 
sigue estando disponible. El Sr. Briceño acostumbra cuando hay cambio de 
personas encargadas a desconocer luego los acuerdos, efectivamente se le 
compro el material y no se retiro nada de ese material, el cual se entiende aún 
esta disponible, de hecho el ya se ofreció para ir personalmente con el encargado 
de caminos a aclarar la situación. 
 

7. Los días que estuvo enfermo aprovecho para leer las crónicas de la misión de Villarrica, 
de los misioneros capuchinos en Villarrica que van desde el año 1898 en adelante; seria 
bueno poder publicarlos. 

8. Hace entrega de una carta de respuesta de la Ministra de Medio Ambiente, que le envió 
el equipo Proyecto Protejamos el Lago Villarrica para ver la posibilidad de avanzar en 
estos temas en conjunto. 

9. Solicita por escrito se le haga llegar un informe respecto al arriendo de la casa a un 
funcionario municipal. 

10. Unos vecinos que tienen una sede en la Población Alberto Hurtado, la que se hizo en el 
área verde, ellos para postular a unos proyectos necesitan un comodato pero no se les 
puede entregar en comodato porque están en un área verde. Lo que se puede hacer es 
desafectar el área verde a través de Bienes Nacionales. Otra opción es acogerse a la 
norma del 20% a través del Serviu, por lo que solicita se pueda agilizar el tema. 
 

  El Concejal Sr. Germán Vergara hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
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1. El día jueves visito las oficinas de la Empresa L’Arcobaleno y converso con ellos por el 
tema de basuras recogidas de otros sectores más una que tienen ellos mismo afuera y le 
señalaron que la municipalidad no les ha pasado camión para ello. Otro tema es lo 
relacionado a la ropa de agua que les pasaron que no es de la mejor calidad, se pasa y 
andan todos mojados. También vio el furgón que ofrecieron el cual es muy chico y la 
gente anda apretada como lata de sardinas y el Sr. Aldo Riquelme le respondió que era 
lo que empresa había ofertado. Le solicito igualmente que podaran los arboles de la 
cancha de tenis y el respondió que costaba $1.200.000 el corte y poda. 

a. El Sr. Alcalde responde que no es efectivo lo que indican, que el camión Ford 
plano esta a disposición de Aseo y Ornato igual que el camión chico Dyna, tienen 
días a disposición y se ha estado utilizando para ello. 

b. Respecto al tema de retiro de ramas desde Lican Ray, el Concejal Sr. Bello sugiere 
en el caso de Lican Ray que al menos una vez en la semana vaya una persona de 
la Municipalidad con responsabilidad administrativa y pueda hacer los cobros por 
el retiro de ramas y cualquier otro pago que se quiera realizar. 

2. Sugiere se habilite un buzón de sugerencias que reúna condiciones más especificas y más 
amables para que la gente pueda hacer llegar sus sugerencias y consultas. 

3. Consulta si se envió oficio a la Asociación de futbol respecto al tema de la publicidad que 
se converso tiempo atrás en sesión, para ver la forma de llegar a un acuerdo y poner 
publicidad municipal o de interés municipal. 

4. Le preocupan las condiciones actuales del piso del gimnasio, el cual esta en malas 
condiciones, solicita se puedan hacer las acciones para tratar de repararlo. Como 
sugerencia puede ser con un PMU. 

5. Hay un problema muy grave en el camino de Lican Ray a Panguipilli cuyo camino esta 
muy deteriorado y continua estropeándose. Sugiere poner alguna romana para hacer un 
control de peso y solicita se oficie al Ministerio de Obras Públicas informando el estado 
actual de la vía y que vea las formas de mejorar el mismo. 

6. Otro tema que le preocupa es el Politécnico, hay inversiones que se han hecho y luego 
quedan botadas, como ejemplo la inversión en temas eléctricos para la red 
computacional y finamente no se instalo nada; sugiere la posibilidad de poder invitar al 
Director del Liceo para conocer estos temas entre otros. 

a. La Concejal Sra. Leticia Gallardo hace mención a un informe que entrego en la 
cuenta pública de su gestión, cuenta pública que no corresponde que se 
entregue en estas condiciones. Va a solicitar se haga llegar un informe completo 
se esta cuenta pública. 

b. El Sr. Alcalde informa que el día de ayer tomo conocimiento de la cuenta y se va a 
solicitar efectivamente un informe completo al respecto, porque no corresponde 
la forma como se esta informando. 

 
  El Sr. Jorge Pino encargado de mantener la pagina web del municipio explica que la 
pagina actual fue confeccionada por una empresa de Valparaíso pero no se ha hecho la 
mantención que corresponde, esta pagina esta bastante desordenada y se ha tratado de 
mantener en la medida que se puede. En todo caso al 30 de agosto se terminara una nueva 
página en la cual se está trabajando. 
 
 El Sr. Alcalde informa que converso con el Sr. Enrique Muñoz DAO (s) quien informa que 
se ha dado cumplimiento al camión para e retiro de ramas y que nunca ha fallado.   
 
 
  El Concejal Sr. Juan Bello, hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios:  
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1. Le preocupa que hay sectores de la ciudad que mantienen sectores apagados, otros 

donde las luces se apagan muy temprano. Vuelve a solicitar que se apaguen un poco más 
tarde la luminarias, si bien es cierto se ha solicitado antes no se han corregido. 

a. El Sr. Alcalde informa que se converso con la CGE pero finalmente el Sr. Juan 
Carlos Montecinos fue quien programo los relojes para el apagado de las 
luminarias. 

b. El Concejal Sr. Bello señala que las luces no se encienden y apagan al mismo 
tiempo en toda la ciudad, por ello solicita que se regulen distinto diferenciando 
cuando llueve que esta más oscuro que cuando no llueve. 

c. El Sr. Montecinos indica que esto técnicamente es difícil  porque lo que manda es 
la foto-celda, la cual responde a un haz de luz y no a todas les llega la misma 
cantidad de luz al mismo tiempo. 

d. El Sr. Alcalde solicita que se le preferencia a la 2ª faja y subida de piedra. 
2. En calle Gaspar Marín donde están los lomos de toro se estacionan vehículos a ambos 

costados incluidos camiones de reparto, solicita la posibilidad de instalar letreros que 
digan no estacionar a un costado. Así también falta colocar un letrero que diga zona de 
escuela en calle Los Castaños al llegar al pasaje Bio Bio. 

3. El camino de Malloco Norte requiere un poco de ripio para el bacheo. 
 

La Concejal Sra. Mirta Ulloa, hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 

 
1. Le preocupa fundamentalmente el tema de la Educación en Villarrica, tanto el tema de 

los profesores como la situación actual del Liceo Politécnico. También que no existe un 
buen trato en el Departamento de  Educación con algunas personas y lo visto hoy aquí 
en concejo finalmente aparece como una falla en la administración, estima que la 
Auditoria puede ser positiva, hay una persona a cargo de la unidad y debe ser capaza de 
ver y prever las distintas situaciones que se pueden presentar. 

a. El Sr. alcalde señala que efectivamente hay personas que no mantiene un buen 
contacto o una buena relación y se les solicito que se les desvincularan del 
contacto directo con al gente. También hay un tema de características personales 
de la DAEM que no tiene una buena llegada con los mismos profesores; existe la 
posibilidad de poder solicitar a la Dirección Provincial que medie. 

b. La Sra. Leticia indica que a ella le han señalado distintas personas que la peor 
medida fue permitir que el Departamento se trasladaran a otra ubicación lejos 
del municipio. 

c. El Concejal Sr. Bello señala que ese es uno de los motivos por los cuales la Sra. 
Ingrid Prambs en su momento no les autorizo a irse para que no tuvieran tanta 
Independencia y por otro se necesita que la DAEM adquiera liderazgo en la 
resolución de estos temas. 
 

2. Concurrió a una sesión del Concejo de Desarrollo del Hospital donde se trato el tema del 
CECOF de Todos Los Santos donde se dijo que los profesionales que atienden no llegan a 
la hora y no hay claridad cuando atienden. 

a. El Sr. Alcalde declara que concurrió personalmente a verificar este tema cuando 
recibió la denuncia, dio instrucciones que se tomara cartas en el tema, 
finalmente pese a habérsele dado al médico en cuestión se le dio la oportunidad 
y que se comprometió a cambiar y responder, pero  no lo hizo y por tanto dio 
instrucciones de que se le desvincularan del servicio y se busque a otra persona. 

3. En concejo municipal que se va a tratar en Lican Ray solicita se lleven algunos temas 
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claros, como el caso del terreno en disputa, para llevar una propuesta en concreto. Otro 
tema es el caso de la feria artesanal; la extracción de ramas 

a. El Sr. Alcalde indica que se invitara al Sr. Ronald Seiffert para analizar que otros 
temas se pueden tratar. 

 
 
 
  El Sr. Roberto Cortez Colina señala que durante la campaña del Alcalde menciono la 
instalación de una chipiadora en la comuna para manejar el tema de las ramas que se retiran, 
quiere saber si finalmente eso se va a realizar o no. Hay que aclarar que junto a una chipiadora 
hay que considerar un camión de vara alta para el traslado de las ramas. 
 
 

4. Los trabajadores de la empresa de aseo L’Arcobaleno le reclamaron que la ropa de 
invierno que les entregaron no es la más adecuada porque se pasa. 
 

5. Vecinos del lugar donde esta la fabrica de áridos en Saturnino Epulef  están molestos y 
van a recurrir a la Corte de Apelaciones. 

a. El Sr. Alcalde informa que cada vez que se han ido a clausurar el local esta 
cerrado y no se ha podido clausurar. 

 
  El Concejal Sr. René Rubeska, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Le informaron que un programa de TV cable mostraron a Ronal Seiffert y un español que 
recorrió y ascendió al volcán, pero lo pasaron después día tras día; consulta si se esta 
pagando o no por este material. 

a. El Sr. Harold Manríquez, Periodista de RRPP responde que este material ha sido 
pasado en forma gratuita al canal 3 y ha servido como promoción. 

2. Consulta si lo que se esta construyendo en la 2ª faja es un consultorio nuevo o será un 
CECOF al igual que la forma de financiar su funcionamiento. 

a. El Sr. Alcalde indica que es un CESFAM que por el resto del año deberá funcionar 
con la misma cantidad de funcionarios del consultorio municipal, recién para el 
año 2010 se podrá contar con otros recursos para contratación de personal. 

3. Consulta si hay recursos especiales para la entrega de concentrado o alimento para 
animales. 

a. El Sr. Alcalde responde que no hay recursos ni de Indap ni de otra instancia 
pública. 

4. Consulta si se le cancelo todo a la empresa Sandoval, porque entiende que hay un monto 
impago. 

a. El Adm. Municipal responde que no se le debe nada, lo que si se retuvo un monto 
cercano a los M$6.000 por pagos realizados que no correspondían. Ellos apelan 
que en la administración anterior se le había comprometido este pago pero no 
hay nada escrito y como se dijo, se le retuvo el pago por que Control estimo que 
no correspondía. 

b. En cuanto a la clausura de la fábrica de hormigón, se ha estado fiscalizando 
permanentemente el funcionamiento de la misma y esta ha estado cerrado, 
recién días atrás se encontró abierto y funcionando y se dio a orden de clausura y 
para ello se mandaron a buscar los sellos correspondientes, para proceder. 

c.  
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  El Alcalde Sr. Pablo Astete, hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. Se requiere tomar un acuerdo para formar la Corporación de Deporte Municipal y que se 
faculta al  Alcalde para firmar en su constitución y un segundo acuerdo que señale que 
cuantos Directores va a nombrar el Concejo. 

 
  A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Rechaza. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
   Se acuerda con un voto en contra del Concejal Rubeska, para formar una Corporación 
del Deporte Municipal y se faculta al Sr. Acalde para que firme el acta de constitución en 
representación del Municipio. 
 
  A continuación se toma la votación: 
  

 Concejal Rubeska: Rechaza. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
    Se acuerda con un voto en contra del Concejal Rubeska, para que el Concejo Municipal 
pueda designar al menos un Director para la Corporación Municipal del Deporte. 
 

2. En el mes de mayo se han pagado M$180.000 de deuda a la CGE quedando aún un 
monto menor de arrastre. 
Ha llegado una deuda adicional con ELECNOR por $27.319.495, de la cual se pagaron 
$4.000.000 y se adeudan $23.39.945, por una deuda correspondiente al año 2005 por 
trabajos realizados en la Plaza de Armas de Villarrica y Plaza de Armas de Lican Ray y en 
otros sectores. Realizaron estos trabajos por instrucciones del Sr. Ronny Zúñiga, da 
lectura a un documento de cobro. 

 
3. Se esta realizando una campaña de pavimentación de la 2ª faja para conectar Villarrica 

Pucón, existen fuertes presiones para hacerlo por la ribera Norte y es necesario 
presionar para hacerlo por acá. 

 
 
 
III.- PRESENTACIÓN PLADECO Y PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN: FDO. BURROWS. U.C. 
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   Considerando la hora y la llegada del Sr. Fernando Burrows de la Universidad Católica de 
Villarrica, se suspenden los varios para dar inicio a su presentación. 
 
 Se presentan el Sr. Fernando Burrows y la Sra. Francisca de la Maza quienes hacen una 
exposición referente al PLADECO vigente a la fecha y la forma de cómo se trabajo el mismo y se 
formula igualmente una propuesta de trabajo para la formulación de un PLADETUR. 
 
 El Concejal Sr. Durán señala que ha escuchado atentamente la presentación y que ha 
revisado el PLADECO vigente el cual según el adolece de metas concretas e indicadores que 
permitan su posterior evaluación y seguimiento, cree que falto hacerlo más operativo, así 
también estima que solo se ha dado cumplimiento a un 40% del mismo. Solicita que se pueda 
hacer un informe evaluativo del mismo para ver su estado de cumplimiento. 
 
 La Concejal Sra. Leticia Gallardo viene a señalar que ella en su momento participo de 
estos talleres para su elaboración, y que si bien es cierto se entregaron líneas generales en el 
documento también es cierto que esta no era labor de la Universidad y si de la Municipalidad. 
También hay que agregar que muchos aspectos no eran de competencia municipal sino que 
correspondían a factores. 
 
 El Concejal Sr. Bello indica que el igual participo en su formulación en los distintos 
talleres que se realizaron, y que por ser el primero siempre van a aparecer detalles, detalles que 
en esta segunda opción se podrán mejorar. 
 
  La Concejal Sra. Mirta Ulloa señala que la carta de navegación ya se tiene y los actores 
son otros, ahora hay que incorporar otros elementos para hacerlo operativo y delinear 
estrategias para enfrentar los viejos y también nuevos desafíos, con metas a corto, mediano y 
largo plazo; sueña con erradicar la pobreza en la comuna. 
 
 El Concejal Sr. Vergara estima que para alcanzar metas concretas de desarrollo se 
requiere contar con la colaboración de la Universidad y gente que sepa para poder concretar 
iniciativas que lleven el desarrollo para la ciudad; con cosas concretas, con acciones para captar 
recursos para hacer cosas. 
 
  El Concejal Duran señala que pocas veces se da la oportunidad de actualizar el PLADECO 
y actualizar el Plan Regulador Comunal, le parece interesante poder adelantar el trabajo antes 
que se defina el ante proyecto del Plano regulador; porque en ese último se están definiendo a 
futuro nuevas líneas de inversión. 
 
 El Sr. Alcalde sugiere confeccionar un cronograma para el trabajo a realizar, para 
comenzar a trabajar el tema en cuanto a los tiempos y los costos. 
 
 El Sr. Burrows agradece los gestos de agradecimiento y señala que ellos estimas que es 
su obligación como Universidad. Solicita que se defina una persona del municipio como 
contraparte para tratar estos temas; un segundo tema dice relación con mirar el desarrollo de la 
Comuna como un ente más amplio dentro de un territorio que va más allá de los limites 
geográficos para darle una mirada más  amplia como territorio.  
 
 El Sr. Alcalde propone por ahora al Sr. Munnir Saphier como contraparte y a su vez 
realizar una reunión de coordinación entre los equipos de la Universidad y la Municipalidad. 
 
IV.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL Nº 10 
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  Se presenta la Sra. Ángela Mendoza DAF quien explica los alcances de la modificación 
presupuestaria Nº 10. 
 
  A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 

  Se aprueba por la unanimidad del Concejo la Modificación Presupuestaria Nº 10 en los 
términos que fue presentada al Concejo por la Dirección de Administración y Finanzas. 
 
V.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 3 DEPTO.EDUCACIÓN MUNICIPAL 
 
  El Sr. Alcalde señala que aprovechando la presencia del Colegio de Profesores en la sala, 
les indica primero que la tabla de Concejo ya esta elaborada con antelación y no están incluidos, 
pero se vera la posibilidad de incorporarlos. 
 
 La Presidenta del Colegio de Profesores Sra. Nery … informa que el día de ayer se hizo 
una asamblea y se acordó apelar al concejo en su función fiscalizadora pro el incumpliendo en el 
pago del abono del pago del Bono SAE: no se pago el bono en la totalidad que correspondía, no 
se formo la comisión tripartita para el calculo del Bono, no se hizo ninguna visita a los colegios 
para ver la realidad de los profesores; hay un instructivo para el pago del Bono SAE que incluye 
a todas las personas que trabajaron, no hay interpretación; en el paro mandaron varios 
documento y nadie les ha respondido a ninguno; se solicito una auditoria que no se ha 
realizado; en el portal de al ley de trasparencia hay datos incompletos o erróneos; descuentos 
de cuotas del colegio de profesores que se han realizado y no se han enviado a donde 
corresponde y llegan fuera de plazo; es ilegal que haya directores que estén amenazados por 
sus directores o jefes de UTP; ellos hacen un ultimátum para obtener respuestas. Esto es un 
resumen de lo tratado en la asamblea y se pueda concretar a la brevedad estos temas. Los 
profesores solo desean solucionar estos temas a la brevedad para que todo vuelva a la 
normalidad y nadie  más se vea perjudicado. 
 
  El Sr. Alcalde hace un par de precisiones al tema, el primero es como enfrentar el pago 
con los fondos que venían para inversión; en todo caso una vez que lleguen los recursos 
procedentes del Ministerio de Educación se destinaran a la cancelación del Bono como se ha 
informado. En cuanto a la respuesta de las consultas formuladas, si bien es cierto las consultas 
van dirigidas a el, corresponde que se lo solité a la DAEM y es lo que hizo y esta respuesta esta 
próxima a entregarse; en cuanto a las amenazas de profesores si hay denuncias de parte de los 
directores, solicita se haga la denuncia como corresponde para hacer las investigaciones. 
 
 El Concejal Sr. Durán señala que este informe también lo pidió por escrito y no le ha 
llegado, solicita que una vez que este listo se lo hagan llegar. 
 
 La Concejal Sra. Leticia Gallardo consulta si no se formo una comisión que se explique el 
porque no se formo. 
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 La DAEM indica que ella entendió que la comisión se formulaba una vez que los cálculos 
ya estuvieron hechos y esto aún no se hace. 
 
 La Sra. Nery…. Indica que no es eso lo que la ley indica, ellos ya informaron que en 
Villarrica no se formo la comisión. 
 
 La Sra. Leticia Gallardo agrega que si hay una formula para destrabar la situación se 
pregunta porque no se hizo uso de esta formula. Hace un llamado para que se acerquen las 
posiciones de las distintas partes involucradas. 
 
 La Concejal Sra. Mirta Ulloa señala que mantener esta conversación es relevante e 
importante para todos, el concejo espera se les de las respuestas que se merecen, la educación 
es fundamental para el desarrollo de los niños y la educación del estado es la que llega a todas 
aquellas que no tienen dinero.  
 
  El Profesor Jaime señala que lo fundamental es restablecer las confianzas y ellos como 
profesores no sienten confianza en la DAEM, el compromiso es un bono o abono de $300.000 ó 
$500.000 según la cantidad de horas; sin cálculos porque los cálculos los van a resolver la 
Contraloría General de la República. 
 
 La Sra. Jacqueline Gajardo quiere aclarar que el tratamiento de los fondos es igual todos 
los meses, la planilla de los sueldos se corta todos 20 de cada mes; con la presidenta del Colegio 
de Profesores se han sostenido tres conversaciones para mantenerla informada; el día 6 de 
junio ella solicito al concejo que se autorizara el traspaso de fondos para cancelar el bono y una 
vez autorizados se ordeno el pago, de hecho en su momento se les hizo saber al concejo que los 
dineros no alcanzaban para cancelar a todos, entre otras cosas. 
 
 
 Finalmente la Sra. Jacqueline Gajardo pasa a explicar la Modificación Presupuestaria Nº 3 
indicando que esta relacionada con la aprobación del Concejo en la sesión del 8 de Junio que 
permitió el traspaso de los recursos destinados originalmente a cancelar proyectos de 
Mejoramiento de la Gestión para la cancelación del bono SAE en el porcentaje que alcanza. 
  
  

A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba.  

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por unanimidad del Concejo la Modificación Presupuestaria del Depto. de 
Educación Nº 3 en los términos que fue presentada. 
 
 
 VI.- ACUERDO TRANSACCIÓN JUDICIAL RUTH GALLARDO 
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  El Asesor Jurídico Sr. Alejandro Billike explica que este tema corresponde a una caída 
desde una camilla en el Consultorio de Lican Ray de la Sra. Ruth Gallardo, el cual se solicito 
anteriormente la mediación del Consejo de Defensa del Estado, el cual dijo que no participara 
en esto. 
 
  El Sr. Alcalde sugiere dejar este tema para una próxima sesión, con el objeto de revisar 
previamente los antecedentes y estudiar posibles alternativas distintas de solución. 
 
 
VII.- !/¦9w5h ¢w!b{!//Ljb W¦5L/L![ ά/ha¦bL/!/Ljb !¦5Lh±L{¦![ Dhb½![h {h¢h 
9ΦLΦwΦ[Φέ 
   
 El asesor Jurídico Sr. Alejandro Billike explica esta es una deuda contraída con el Sr. 
Gonzalo Soto, la que en su momento por distintas razones no le fue cancelada, habiéndose 
prestado el servicio contratado en los términos previstos. 
 
 
            A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
 
  Se acuerda por la unanimidad del Concejo la Transacción Judicial con el Sr. Gonzalo 
{ƻǘƻ  ŘŜ ά/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ !ǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭ DƻƴȊŀƭƻ {ƻǘƻ 9ΦLΦwΦ[Φέ ǇƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ $625.000.- 
 
 
 
VII.- CORRESPONDENCIA. 
 
 

1. Se da lectura a Of. Ord. Nº 39, 41 y 43 de fecha 26.06.2009, solicitan extracción de 
árboles en las calles Francisco Dávila frente a los Nº 1237, 1240 y 1280, en Villarrica, 
calle Presidente Ríos Nº 960, en Villarrica, calle José M. Carrera Nº 391, en Villarrica. 

 
            A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
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  Se aprueba por la unanimidad del Concejo la extracción de los árboles  en las calles 
Francisco Dávila frente  a los Nº 1237, 1240 y 1280, en Villarrica, calle Presidente Ríos Nº 960, 
en Villarrica, calle José M. Carrera Nº 391, en Villarrica. En los términos que fue presentado en 
los  Of. Ord. 39, 41 y 43 de fecha 26.06.2009 de la D.A.O. 
 
 
 

2.  Se da lectura Of. Ord. Nº 40, y 42 de fecha 26.06.2009, solicitan extracción de 
árboles al costado de la Biblioteca Municipal de Villarrica y en Área Verde de la Villa 
Río Toltén de Villarrica, en donde el Concejo acuerda la no extracción de las especies 
Arbóreas por encontrarse en Buen estado según en los términos que fue presentado 
en los Oficios Ord. Nº 40 y 42 de  la D.A.O. 

 
3.  Traslado Patente de Alcohol definitiva. 

 
Se aprueba por unanimidad el traslado de la Patente de Alcohol definitiva que se 
indica: 
 

1. GIRO    : EXPENDIDO DE CERVEZA 
CLASIFICACIÓN  : LETRA F  – ALCOHOLES – 0,5 UTM 
DIRECCIÓN COMERCIAL : AVENIDA ESTACION Nº 279 
PROPIETARIO   : LUIS MAURICIO CARTES LILLO 
RUT    : 14.439.809-2 
ROL    : 400159 
 
TRASLADO A DIRECCION COMERCIAL: VICENTE REYES Nº 579, VILLARRICA. 

 
 

Se da término a la sesión a la 15: 15 hrs. 
 
 

 
NESTOR BURGOS RIQUELME 

            SECRETARIO MUNICIPAL 
                                                           MINISTRO DE FE 


